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LURO LIA RIA SALANATÓOZATA EA 

CUARTO: 57. 3 D00, OOOO. «Cesc 

En la ciuded de Gueyaquilf Capital de la provincia del 

Guayas » pÉput1sce del Ecuador / el dia nueve de Febrero de 

mil novecientos noventa y cinco, ante mí, Doctor  Rolivrar 

Feña Halta, —Hotario Titular Tercero de éste cantón. 

comparece, la Señorita JAZMIN VELNTERILLA —FARHAT, pur AS 

derechos que representa en su calidad de sere Y 

REPRESENTANTE LEGAL. DEC LA COMPARTA ANONIMA TRMORIL TERIA 

SALHATAZRIRN Coaña según consta del nombramiento inscribo 
v E . e 

que se  adiunta, quien declara ser ecuatoriana, s0ltbera, 

mayor de edad, domiciliada en esta ciudad, capaz LS 

obligarse y contratar a quien de conocer day 646 ta 

misma que viene a celebrar esta escriture publica de 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE — ESTATUTO DE LA COMPARIA 

ANONIMA INMOBILIARIA SALMAJAZMIN C.A., sobre cuyo obimteo 

y resultado está bien instruida de la que procede (qe ia 

manera libre y espontánea pera su otoraamiento me preso Lea 

la minuta que dice. asi. SEMOR MOTARIO. + Dar 

autorizar en el Frotocolo de Escrilurasz  Uúbilicas co cul 

cargo una de —MUMNENTO DE CAPITAL Y REFORHA DF ESTATUTO DE 

LA COMPAÑIA ANONIMA —INFPOEITLIARIA SALA HINA pr 

las siguientes cláusulas.  PRIHNERA: otorgo al tenor 
e 

    

     INTERVIMIENTE . -- ece alo otorgamiento de la presmils 

escrituras, da  HAEGAN A JAZKIM  VEANTERMILLA — FARUAE, on 
o 

calidad de GERENTE YN RESEÍ MIE LEGAL de Ja Compañr



anónima — TNHOETLIARIAa SALA 7RIId (fa “equn rconeta del 

nombreunicrntr inscrito LS E adjunta. Él SECGUADA 

ANTECEDENTES. - a) La Compañia Anónimas" LNMOTO LLANTA 

SALRAJAZATN. C.A.., se constituyó ante el Señor  Hotario 

Septimo del Cantón Guayaquil. Pector Jorge. MHaldon-=de 
- 

Renella, €el seis de  'Septiembte de mil novecientos ochenta 

y cuatros) con teo Capilal suscrito. de Guiinientos Pi] 

e 
sucres, (e insrrita en el Registra Mercantil de Guayaquil 

el pueve de RHoviemitn e de mil novecientos ochenta y Cualros 0 

hh)  Fosteriormen-=te por Escrituración  —autarizada ante 11 

Notario. Vidgósjtas  Qectavo del. Canta Guayaquil. fiomaiadt: 

Eugenia Ramirez Rahergueza el veinticuatro de Septiemiive 

. . . e . a+. o 
de o mil novecientos achenta y si eteg a Comneñia cambió cu 

Objeto Sacial y trasladó su domicilio principal ae la 

ciudad de Fintey sequia 1 a Ja cáóndad ce taquachi, e 

conseruencia  Rofem su Eslatute, instrrunecatde nectar ena 13 

el Registro Hercantil del mismo Cantón e) ocho de Herrea de 

dail novecientos ochenta Y ochoa cc) Finalmente. el cuales 0 

de Hoviembne de mil  rmovecientos cchenta y aebor pour 

Escritiración —Olorgada en la Notaria  "igésima Uclblava eel 

Cartón Guaraquil, la compañia aumentó su Capital o suscrita 

4. Desa Hiljones de suecres y Meferma ma. Extaluto Social, 

insctibientose en el. respectivo. Pegistro  Hercantil de 

Yaqguachi el. treinta de Diciembre cdo milo noavecicadar 

couchentea y eeh y 0d). Le dunta  Gencral Extra dinaria de: 

Accionistas de le referida Compañía, en sesión  celela ada 

sl veintidos de Diciembre de mí] noverimo bos merida y 
en —— 

A 
A 

cuatro, resolvió sumentar el ackial Capitr. de la 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

DE LA COMPAÑÍA ANONIMA “INMOBILIARIA SALMAJAZMIN 

CA" 

En Ja ciudad de, Guayaquil, a lgs veintidos,dias del mes de Diciembre, de mil 
novecientos noventa y unto biendo las entorce horas y treinta minutoséen cl 

inmueble ubicado en la Ciudadela Kennedy, calle tercera Este No. 134-A y 

calle €. se reúnen los socios de la Compañía Anonima “INMOBILIARIA 
SALMAJAZMIN C.A.” señores Ing. William Eduardo Veintemilla Carhir/ 

propictario de cuntrocientas noventa y seis acciones. Jazmin Velntcmila 4%6 

Farhat, propictaria de mil quinientas acciones: Caos Farhat  Farhat. 4302 

propietario de dos acciones; Fermando Jurado Barncaldo, propietario de una 2 

acción y Germán Macías Gómez. propietario de una neción. Ordinarias v 

Nominativas de Un Mil sucres cada una, los mismos que representan Jn 

tatalidad del Capital pagado, con la finalidad de constituirse en Junta General 

—Txtraardinaria de Accionistas Al tenor de la dispuesto en el Art. 280 de la Lev 
de Compañías, pata tratar los siguientes puntos: Te 

J 
2 

J. Sobre el aumento de capital de la compañía, su suscripción y pago: 

2. Reforma parcial del Estatuto Social de la compañía; 

Preside la sesión el Licenciado Victor Orellana León, quien en ausencia del 

titular. fue designado por la Junta General para dirigir esta sesión, actuando cn 

la secretaria la señorita Jazmin Veintemilla Farhat en su calidad de Gerente de 

la Compañia, la misma que de inmediato dió cumplimiento a lo preceptuado 
en el Art. 28] de la Ley de Compañias, 

A continuación y como primer punto, cl señor Presidente cnenigado procedi 

a informar que se han introducido Reformas a la Ley de Compañias que Jos 

obliga a aumentar el netual capital suscrito de la Compañia a cinco millones 

de sucres, por tratarse de Compañía Anónima ¿7 

De inmediata, la Junta General tesalvió por unanimidad, aumentar el capital 

suscrito de li compañía en la cantidad de TRES MILLONES DE SUCRES 

(S/.3'000.0100,00), representado por tres mil nuevas aeciones ordinarios y 

nominntivas de Un Mil sueres cada una, Posteriormente los acetonistas 

renuncian a su derecho de prelere e suscribir acciones en la proporción /2-    



que por Ley les corresponden, con excepción de la Srta JAZMIN 

VEINTEMILLA FARHAT. la misma quien procede a suscribir las tros mil 
BUEVas Acciones. 

l.a< referidas acciones se resolvió que fuero pagadas en su totalidad por la 

socia susciiplora en numeranio. 

l'inalmente y como segundo punto, la Junta General resolvió por unanimidad 
reformar el Artículo CUATRO del CAPITULO PRIMERO de su ESTATUTO 
SOCIAL. el mismo que diré ARTICULO CUATRO: CAPITAL - El Capital 
de la Compañta es de CINCO MILLONES DIE SUCRES (52.5'000.00000). 
representada por Cinco Mil acciones ordinarias y nomituidivas, de Un mil 
sucres ($7.3.000,00), cada una numeradas consecufivamente del ecro cero 

uno. al cinca mil inclusive. emitidas cn fífulos que representen tina o varias 

acciones. firmadas por el Presidente y el Gerente de la Compañía - La Junta 

General resolvió tambien autorizar la representante lcpal de la Compañía, 
Srta. Jazmín Veintemilla Farhat-Gerente de la misma, para que proceda a 

instrumentalizar las presentes decisiones, cleyandose a Hserttura Pública V 

No habiendo otro asunto que tratar, se concedió un receso pia la redacción 

del Acta de la prosente sesión hecho lo cual y Icída que esta fue, «e le dió 

aprobación, para constancia de lo cual firman los concurrentes a continuación. Á 

MN Willian E Veintemilla Farbat. 1) Jazmin Vemiemibla Farhat. £) Carlos 

Vorhal Farhat. 1) Femando Jurado Baracaldo. () Germán Macias Gómez. f) 

Ledo. Victor Orellana Leon-prosidente Ad-Hoc. 1) Jazmin Vemtemilla Farhat- 

secretaria, CERTIFICO: que esta copia es igual a su original que reposa cn el 

libro de Actas de la Compañia, al que me remito en caso sea necesario. 

Guavaquil, 22 de Diciembre de 1 994, 

.—. - A 1 .*) 

añ Y- nr, Lea de . 

SRTA. ¡AZMIN vi: ¿INTEMIL LA VARHAT 

GERENTE - SECRETARIA DE LA JUNTA 
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SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL.- 

Srta. JAZMIN VEINTEMILLA FARHAT/€n mi calidad de Gerente y Represen- 

tante legal de la Compañía "INMOBILIARIA SALMAJAZMIN C.A.*, ante usted 

muy atentamente expongo: 1-7 EA AA 

Que, en el Aumento de Capital de la Compafiía de mi representación, se 

' ha realizado correcta y legalmente la integración de capital en la for 

ma que consta en el Acta de Junta General Extraordinaria de Accionis- 

tas de fecha 22 de Diciembre de 1.994 

Esta declaración la hago bajo Juramento, de conformidad con el artícu 

lo Undécimo del Reglamento al que se someterán las Compañías señala - 

das en el Art.441 de la Ley de Compañías en lo relacionado a su coni.- 

trol total oparcial, publicado en el Registro Oficial No.269 del 6 de 

Septiembre de 1.993. 

Es legal,etc. , 
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Guavaquil, 25 de Agosto de 1988 

Senorita 

JAZMIM VEINTEMILLA FARHAT 

«Ciudad. - 

0 De mis consideraciones: 

Participole a Usted que en la Junta general de accionistas de la Compa Y: 

nía INMOBILIARIA SALMAJAZMIN C.N., celebrada el día de hoy tuvo el n- 

elerto de nombrar a Usted, como GERENTE de la misma, por un plazo de - 

cínco anos, conforme lo dispone el estatuto social. 

< — TNMOGILLARIA SALMAJAZMIN C.N. fue constituida ante el Notario Septimo- 

del canton Guavaquíl, el 6 de Septiembre de 1984, e inscrita en el Re- 

cn. sgístro Mercantil del mismo canton el 9 de noviembre de 1924. Postertor 

mente la mencionada companja, cambío su domjcillo de la ciudad de Gua- 

vaquíll, a la de Vaguachtit, mediante Escritura Publica celebrada ante el 

Wotario Vigesimo Detavo del canton Guavaquil, a su vez se reformo el - 

objeta social de la compania. dicha Escritura fue inscrita en el Regis 

tro de la Propiedad del canton Yaguachi, el 82 de marzo de 1923, 

$ En este cargo usted reemplaza a la sra Antonieta Farhal Farhat de Vein 

tentila, 

Ntentamente. 

€ dnde eb le culo 77 

ANTORIETA FARHAT DE” VE LMTEMILLA 
' GERENTE. 

RAZON :Neepto el cargo de GERENTE de UNINBILIARIA SALMAJAZMIN C.A. 

Picón UT- SUPRA. 
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- JAZMIN vé TE MILLA ARSS, 
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NOTARIA" yA , 
Compañía en la suma de Tres Milícnes de sucros. median Le: 

TERCERA 

A la emisión de tres mil nuevas acciones Lrdinnrias Y 

nominativas de un valor nominal de Ln Mil sucres cada ma 

DEL CANTON 

GUAYAQUIL y aceptar la forma de suscripción y pago de las 

DR, . : r 
PA AR mencionadas acciomesy) asi com  Ltamhiéón Refuimar tal 

Estatuto Social en los términos que constan de dla copis 

del Acta de la citada sesión que se adiunta para “un 

0 incorporación a la matriz de la presente Escrituva Y 

TERCERA 2: DECLARACIONES, - Con tales antecedentes mi má 

pea 
calidad de Gerente y Representante legal de la compañia 

"INMOBILIARIA —SAÁALMAJAZMHIN C0LA4.",s  deciauo A 1: Anumentado el 
cl 

Capital suscrito de la Compañías de Ja sima de Dor 

Millones de sucres a Ja suma de Cinco Millones de  r=ucrezy 

es decir un eumento de Tres —Hillones de sucres, dividido 

en tres mil nuevas acciones Ordinarias y MNominativas de Un 
rm, 

Mil sucres cada na. b) La socia suscrintors es de 

óO nacionalidad ecuatoriana, cuyas huevas acriones han sidn 
ma 

pagadas en numerario; y c) Reformado el Estatuto Social en 

los términos que constan del Acta aludida de la Junta 

General de Accionistas, cuya mupla se jincorparará 2 ln 

malriz de esta escritura para que forme parle intenranle 

de- la misma. —faregue tisted,  sesñco  Holario las  tUnmsr 

cláusulas de estilo para la ecnrrecta validez de esn= 

Escritura. F) llegible Abogardn MICAOR ORELLANA 
a a ARPA AER, 

MLLAVICRHCIO.  —Rrgistro ríneo mil trescientos  cusreonto 

cinco. HASTA AMI. LA. MINUTA. QUE. RUEDA ELEVADA q. 
   

     

ESCRITURA PUBRLICN. Yao, Horaria O O IS | 

de haber leído nn al 07, fods esta escritura Pi



s 

compareociente  Oste la aprueba y  auscribe conmian, , tl 

Notario en un solo acto, 

  

Por INMOBILIARIA SALMAJAZMIN C.A. 

SRTA. JAZMIN VEINTEMILLA FARHAT 

C.D.C. No- 0909964009 

c.v. No- 431-103    

  

   

R.U.C. No- 0770728046001 

EL NOTARIO    

o 

SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO GCONFIERO ESTE CUARTO 

TESTIMONIO QUE SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL A LOS 0 

OS NOVENTA Y 

 



LOY Fiz- Cue en esta fecna y, al marxei de la matríe 

correspondiente, en cuapliníento a lo dispuesto en el 

Artículo Cuarto, de da Resolución No.95-2-1»1-9002327,- 

de fechas veintiocho de marzo de mil novecientos noventa 

y cinco, de la Superintendencia de Compañías en  Guaya- 

quil, tonmÉ nota de la APROBACION del aumento de capital 

Y. la reforma de estatutos Ue la compañía INMOBILIARIA 

SALHAJAZHIS C.A.."Guayaquil. ¿ayo 12 de 1.995. da 

Al 
Ah. EDUARDO FALQUEZ AYALA 

NOTARIO SEPTIMO DEL 
CANTON GUAYAQUIL 
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